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 Contra la aprobación definitiva del presupuesto general, podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el "Boletín oficial" de la provincia, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de conformidad con el art. 
171.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa


Canals, 29 de enero de 2018 
EL ALCALDE 

 
 
 
 

-RICARDO REQUENA MUÑOZ- 
 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto general, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el “Boletín oficial” de la provincia, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de conformidad con el art. 171.1 del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y los artículos 10 y 46 de la 
Ley 29/98, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Canals, 29 de enero de 2018.—El alcalde, Ricardo Requena Muñoz.
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